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PRKCIOS DE SUSCRIPCIÓN
«WM»

n LA CAPITAL

Por na aes............ 2^00 pesetas 
Por tres ntesee. . . 5*60 >
Por seis meses. . . 10*60 >
Por un año ..... 20*60 »

OBBA DS LA «AFITAL

Por nn «sa.......... 2*60 pesetas
Por tres Meses. . . 7*06 >
Por seis asees. . . 12*60 »
Per un ale..........24*06 »

FRÁNQUIO CONCKKTáDO

SOLETIH OFICIAL
DE Li FR07IXCÍA DE LODEDÍD

Nía eres sneltos, 26 oéntiaaos ano

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÁJDTiBTKveiA.'—Ne se adaitirán, para la inserción, oomnaicacionee qns no venfan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edietos y anuncies oficiales 
7 particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de 
seta PCK PALABRA, j loB attunoios 
judiciales a raión de tbks eénti» 
mes de peseta también fob fa- 
labba; debiendo ¡es interesados 
acreditar antes de la pnbtioacién, 
7 por Medie de la oorreependien* 
te Carta de Pago, haber eatlsie* 
©ho su importe en la Depositarla 
de Pondos proviBoiales, sin enye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligariu en la Peninsuia, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Airioa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cesa. Se entiende hecha la promulgaeién el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Cagkta. (Art, 1,® dei Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Previaoial, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por le tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo leo de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Teeorc, Siró Postal o letra de fácil cobre,

DECRETO 224
A propuesta del Ministro ¿e 

Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 

28, 31, 33, 40, 43, 62, 69, 160,167, 
239 y 240 del Estatuto de Recau
dación, aprobado por Real decre
to de 18 de diciembre de 1928 y 
mantenido en vigor como dispo
sición del Poder ejecutivo por el 
artículo 2.® de la Ley de 9 de 
septiembre de 1931, cen las va
riaciones introducidas en su tex-

de los mismos por la Autoridad 
económica o por cualquier fun
cionario contra quien se come
tieren.

Se les proveerá gratuitamente 
de licencia de uso de armas por 
la Autoridad gubernativa, y po
drán impetrar directamente el 
auxilio de la fuerza armada en 
los momentos en que lo juzguen 
indispensable para la defensa de 
sus personas o de los intereses 
públicos, cuya custodia les e.sté 
encomendada».

4.* Entre los párrafos prime- 
j ro y segundo del artículo 40, se 
I intercalará el siguiente :
I «Los acuerdos de ampliación 
5 de fianza serán notificados a los

detallada de los recibos que de
ban ser presentados en la entidad 
bancaria dende serán satisfechos, 
expresando el número de orden 
de los recibos, concepto contríbu-

t© por el Decreto de 3 de junio _--------------------------- -
del mismo año, se considerarán | Recaudadores con la adverten- 
modificados en los términos que « cia de que si no les Éan cumpli- 

* ■ miento en el plazo improrroga
ble de dos meses, epatados desde

establecen los apartados siguien
tes:

1 .® El apartado q) de la nor
ma segunda del artículo 28 que
dará redactado como sigue:

«q) El cargo de Recaudador 
es incompatible con el ejercicio 
activo de cualquier otr® del Es
tado, Provincia o Municipio retri
buido con sueldo fijo.

No se considera comprendido 
en la incompatibilidad que esta
blece el párrafo anterior el des
empeño de comisiones o servi
cios especíales que por Orden 
ministerial puedan encomendarse 
a los funcionarios de los distintos 
Cuerpos del Ministerio de Ha
cienda nombrados recaudado
res».

2 .® Al artículo 31 se le adicio
nará el siguiente párrafo:

«Cuando intervengan varios 
Recaudadores o Agentes ejecu
tivos en un mismo procedimiento 
de apremio percibirá io.s recar
gos aquél que lo haya ultimado 
con la realización del débito per
seguido».

3 .® El apartad© cuarto del ar
tículo 33 será sustituid® por el si- 
guíe nte:

«4.® Que se persigan de oficio 
los insultos, injurias y amenazas 
que les dirijan e infieran en el 
ejercicio de sus funciones, o co
mo consecuencia de ellas, aun

tivo, nombre a que van expedi
dos e importe. Igual relación re
mitirán al Banco, ordenando el 
abono de los mismos con cargo 
a la provisión de fondos que hu
bieren hecho por cualquiera de 
los procedimientos bancarios al 
uso que para tales fines acepte 
cada establecimiento.

El Recaudador presentará les 
recibos acompañados de la rela
ción enviada por el contribuyen
te a su mandatario durante la 
primera quincena de recaudación 
voluntaria para que, previa la 

¡confrontación con las órdenes re
cibidas por el Banco, les sean 
abonados en el mismo acto, de- 

3 volviéndole la relación debida- 
I mente contrassñada.

13. El artículo 240 quedará 
adicionado con el párrafo si
guiente:

«Se entenderán incursos on la 
multa de 15 a 25 pesetas por cada 
anuncio los Administradores y 
Empresas arrendatarias de los 
«Boletines Oficiales» que demo
ren la inserción de los anuncios 
relacionados con la recaudación 
de las contribuciones».

Dado en Madrid, a tres de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Hacien
da, Manuel Marracó y Ramón.

(Gaceta 4 enero 1935)

líinislerio de ia Guerra

? f

el día siguiente al de su notifica- __________________  
ción, se entenderá que renuncian | domiciliación de pago en un 
al cargo». í Banco podrá solicitarse anual-

5.® Al penúltimo párrafo del | mente remitiendo en la primera 
artículo 43 se siáicionará el si- I quincena del año una relación pa- 
guíente: | ra cada trimestre; pero si sufrie-

j ren modificación el número e im- 
I porte de los recibos a pagar en 
I cualauier trimestre.

ESTflbO MAYOR CENTRAL
PRIMERA SECCIÓN 

INCORPORACION A FILAS
Circular 141

El cese por renuncia tendrá
Exemo. Sr.: Ea virtud de lo 

dispuesto en el capítulo XV del
Î lugar en el último día del período 
5 normal de la gestión del R«cau- 
‘ dador dentro del que la hubiere 
: presentado, a no existir circuns- 
í tsneias que aconsejen el cese in- 
" mediato».

í

cuando tales provocaciones no se 
formulen mientras se hallen rea
lizando algún acto propio del ser- , 
vicio, en virtud del carácter y ■ 
consideración de autoridad y ■ 
agentes de la misma que, respcc- i 
tivamente, se les concede por es
te Estatuto a los Recaudadores 
y Auxiliares, para todos los efec
tos del Código pernal, bastando 
para ello que, si da tales delitos 
no tuviere conocimiento el res
pectivo Juzgado, se le dé cuenta

__ _  „ __ Reglamento para el Reclutamien-
? cüáiqMfer'triinestrél deberá ser to y Reemplazo del Ejército y 

............... *■ . artículo tercero del Decreto deI sustituida la relación que a él se 
; refiera por ctra en que se refle-

6 .® El párrafo segundo del 
artículo 62 será sustituido por el 
siguiente:

«La misma ©peración se efec- 
tuará en los trimestres sucesivos, r 
teniendo en cuenta, para la en
trega de los recibos talonarios, 
que las cuotas que no excedan ’ 
con su« recargos de 20 pesetas, 
deberári satisfacerse íntegramen- ; 
te en el ségundo trimestre del 
8ño económico, y las que, reba
sando dicho límite, r.o excedan 
de 40 pescus, habrán de hacerse 
efectivas, por mitad, en el prime
ro y segundo trimestre».

Este precepto empezará a re
gir, por lo que a la cuantía de 
lo.s recibos anuales y semestrales 
se refiere, en el ejercicio econó- 
B3ÍCO de 1936.

7 .® El texto del artículo 69 se 
sustituirá por el siguiente:

«Los contribuyentes o sus apo
derados correspondientes a po
blaciones en las que existan enti
dades bancarias podrán realizar 
el pag® da íes recibos de contri
bución por mediación de dichos 
establecimientos con sujeción a 
las normas siguientes:

En la primera quincena de ca
da trimestre remitirán al Recau
dador de la zona donde radique 
la base contributiva una relación

jen dichas variaciones».
8 .® Al artículo IfiO se adicio

narán los párrafos que siguen:
<Los Administradores o Direc

tores de los «Boletines Oficiales» 
estarán obligados a entregar a 
los Recaudadores y a sus Auxi
liares un justificante detallado de 
los anuncios cuya inserción soli
citen.

Las Empresas a quienes pudie
ra estar arrendado el servicio de 
su publicación que demoren la in
serción de los anuncios relacio
nados con la Recaudación de 
Contribuciones, serán subsidia
riamente responsables del per
juicio a que dieren lugar con su 
negligencia».

9 .® Queda suprimido el segun
do párrafo del artículo 167.

10 . La disposición tercera del 
artículo 239 se sustituirá por la 
siguiente:

«3.® Las declaraciones de res- 
ponsab’lidad y los acuerdos rela
tivos al ingreso en depósitos sin 
interés del 50 por 100 del importe

20 de agosto de 1930 («Colección 
Legislativa» número 293), este 
Ministerio ha resuelto se incorpo
ren a filas 40.125 reclutas de ser
vicio ordinario, pertenecientes 
al segundo llamamiento del cupo 
de filas d«l reemplazo de 1934 y 
agregados al mismo, de los cua
les serán destinados 6.875 a los 
Cuerpos de la guarnición del 
Norte de Africa y destacamentos 
del Sahara, y 33.250 a los de la 
Península e Islas adyacentes, se
gunda mitad del cupo de filas fi
jado por Orden circular de 24 de 
septiembre pasado (D. O. núme
ro 221), y que en las operaciones 
necesarias para tal fin, además 
de lo que preceptúa el menciona
do Reglamento, se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Distribucidn del 
contingente y destino a Cuerpo 
de los reclutas.—Se efectuará 
de conformidad con los estados 
que se insertan a continuación 
de esta Circular, en el «Diario 
Oficial del Ministerio de la Gue
rra» número 4 del corriente año, 
de los cuales el número 1 expresa

de los valores perjudicados, die- . los reclutas que cada Cuerpo o
tades por los Delegrados de Ha
cienda, se notificarán a los inte
resados como actos administrati
vos contra los cuales podrán pro
mover las oportunas reclamacio
nes, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglanaento de 29 de julio 
de 1924>.

unidad debe recibir para sí y pa
ra las unidades afectas que no se 
nutren directamente del recluta
miento; el número 2 especifica, 
por divisiones, los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias; los 
números 3 y 4 los reclutas que
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t I . .las Cajas de l«s divisione? y Ba- ¡ de camarero, chófer, electricista 3 «n ellítí?, tengíin las ccndicionfs 
ieares han de facilitar a los Cuer- | mecáníce, carpintero, ebanista, | fij daa en lo^attículos 354 y 356 
pos de las guarnici-^ne» p^rma ------- — ------ -—
nentes de Africa, y el número 5 
los que las Cajas de Canarias 
han de proporcionar pare, la sse- 
cióB afecta a la C«mpañía Disci
plinaria y para los destacamen
tos del Sahara.

Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias, 
con presencia de dichos estados, 
fijarán, desde lueg«, el número 
de reclutas de que las Cajas de 
su jurisdicción han de destinar a 
l«s diversos Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse termi
nada antes de la fech i de la con
centración, que es la que, para 
cada caso, fija la regla segunda 
de esta Circular,

a) Censo regla general, y 
siempre que las condiciones de 
talla y oficio de los reclutas no 
aconsejen otra cosa, serán desti
nados los números más bajes del 
cupo de filas de la Península e Is
las adyacentes, a las guarnicio
nes »ás distantes de la residen
cia de la Caja de Recluta; los más 
bajos del cupo de Africa a la cir
cunscripción oriental, y los más 
altos, a la occidental.
. Los reclutas de Canarias se 
destinarán a los destacamentos 
del Africa Occidental y a loa 
Cuerpos y unidades de aquellas 
Islas, c»n arregle a las siguiea- 
tes normas :

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
Compañía Disciplinaria, y les si
guientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados g 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el Comandante militar 
de Caaaria», en los que recibirán 
la instrucción militar, incorpo
rándose en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de ks alu
didos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando 
sea preciso, aquéllos, © cubrir 
bajs»s en los mismos.

b) Les reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades, se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca el Reglamento de Recluta
miento en sus artículos 3M y 356, 
especialmente en este último, de
biendo los jefes de las Csjas aten
der las necesidades de los Cuer
pos, que expondrá», los jefes de 
éstos a los respectivos Genera
les de división, según preceptúa 
el artículo 355.

c) A los regimientos de Infan
tería se destinarán reclutas c®n 
talla u oficio apropiado para nu
trir las compañías de Ametralla
doras y secciones de máquinas de 
acompañamiento y especialida
des; a les Batallones de Montaña, 
reclutas de regiones montañosas; 
a las secciones de la Escuela Cen
tral de Tiro y Regimientos de 
Carros liger»» de combate, los 
que tengan oficios de conductores 
automovilistas, mecánico.*, ajus
tadores, mecanógrafo», torneros, 
impresores, cajistas, electricistas 
y albañiles; a las Academias y 
demás Centros de instrucción, re
clutas que sepan leer y escribir, 
procurándose que la mitad de 
elle» tengan alguno de lo» oficios

impre.^er, cajista, carretero, za- s 
Î pater®, sa.«?tre, cocinero, alb ñíl i

o barbero; al Batallón Ciclista., ? 
reclutas con talla mínima Je 1,650 j 
y perímetro torácico de 0,88 me- |« tros, procurándose destisar el 
mayor número posible ds mecá
nicos, Cí&nductores y motoristas, 
y los restantes sepan en lo posi- 

I ble montar en bicicieti.; al Gru- 
5 po de Llantería dsi Ministerio de 
Î la Guerra, r2clut?«s que sepan 
i leer y escribir; al Regimiento de 
í Pontonero», reclutas que sepan 
í natación; al Regimiento de Ae-

í 
l

.Ü

restación, electricista?, sastres, 
guarnicioneros, chófers, ajusta
dores, fotógrafos, relojero», ces
teros, mecánicos, pinteares, cha
pistas, ebanistas, cordeleros?, 
obreros de fábricas de gas y de 

iÏ

pr»duct9S químicos y montadores Tropas de Aviación, al Servicio 
de automóviles; a ’as Compañías g Aviación en Africa.
de Mar, reclutas de li« Cajas del 
litoral con oficio apropiad» a la 
misión que en filas tienen que 
cumplir; a les Regimientos de 
Artillería Pesada, Grupos de de
fensa contra serotiaves y Grupo 
de Escuadrones de Auteametra- 
lls^dsras-Caftones, reclutas que 
tengan la talla de 1,690 metros, 
u oficio o profesión adecuada pa- 
ra servir en ellos, destinándose 
les por las Cajas un 20 por 100 
de reclutas chófer», conductores 

í
I

1

o mecánicos autemovüistas, mo- : 
tori.s£a«, radiotelegrafistas, topó- • 
grafos, electricistas y relojeros; 
al Servicio de Automovilismo de 
Marfueco& se destinarán un 70 
por 100 de conductores de auto
móvil con carnet y un 25 por Í00 

I’ de electricistas, montadores de 
automóviles, chapistas, .soldado- 
reís ds autógfsna, gutarneceüeres 
de coches, vulcanizadores, fon
taneros y carroceros; y a las 

I Fuerza» Regulare» Indígenas, re- 
f cltíta.» que ^pan leer y escribir y 
I la cuarta pprto de lo» destinad os 
I tengan la talla mííúma de 1,630 
I metros.
I Los reclutas que posean el tí- 
I tulo de maestros o de facultades 
I que los habilíten especialmente 
Î para la enseñarzA, aeran distri- 
I buidos proporción almente a ios 
I efectivo» que hayan de incorpo- 
Î rarse a cada Cuerpo, para que 
Î puedan ser utilizados en las Es- 

■ cuelas reginaeatales de instruc- 
ción primaria.

d) L«s jvfes del Regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
Automovilismo del Ejército, Re
gimientos de Carros ligcr®s de 
combate. Centro de Traasmisío- 
nes y Estudios Tácticos de Inge
nieros, Grupo de Alumbrado e 
Ilüminación, Secciones de la Es- ,
cuela Central de Tiro, Grupos de 

* Iaf»rafiacíón de Artillería, Regi
miento do Aerostación, Tropas 
del Servicio de Aviación y Sec
ciones de Obreros de Equipos To
pográficos y de Artes Gráficas 
remitirán con urgencia a los Gé
nérale» de las divisiones orgáni
cas que les faciliten reclutas, re
lación de los que por reunir la» 
condiciones fijada» en ks artícu
los 352 y 353 del Reglamento de 
Reclutamiento, deben ser destina
do» a los referid©» Cuerpos, para 
que sean utilizadas sus aptitudes 
profesionales, siendo cubiertos 
los efectivos que a dichos Cuer
pos ae asignen, en primer lugar, 
con los incluidos entes relacio
nes, completándose, en caso pre
ciso, con reclutas, que sin figurar 

del repelido Reglamento.
¿Los incluidos sn las relfeciones 

que 1 s h’^ya correspondida for
mar pane del primer llamamien- 
t® del cupo de Africa, serán des
tinados: ios psoouestos por h s 
Seccione» d-; la E^scusla Central 
de Tiro, Regimiento» da Catiros 
lig y Grupos de Información 
de ArtUíería, a Cuerpos de sus 
respectiva» armas en Africa; pa
ra la Escuela de Automovihrsno 
del Ejército y el Parque Central 
de Automcivi i-mo, al Servid® 
Automovilista de Africa; para el 
Regimiento de Ferrocarriles, 
Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción y Centro de Transmisione? 
y Estudios Tácticos, a Cuerpos 
de Ingeniero» de Africa; para «l

I Regimissto de Aerostación y

e) Les reclutas que se hallen 
en nías sirviendo como voiunta-
rios y que, como con.secueacia lativa» número 5), o se encuentre 
del sorteo, lea haya cabido en en situación de desaparecido, se-
suerte formar parte del primer rán destinadas a un Cuerpo de la 
llsíSE&miento del cupo de Africa, 
serán destinad©», lo.s pertenecien
tes a la Escuela de Automovilismo

j del Ejército y Parque Central de 
AutemeviUsm®, al servicio Auto
movilista de Africa; l®» del Regi-

! miento de Aerostación y Servi- 
i cío de Aviación, a las tropas de 
I Aviación en Africa; los de los 

Equipos Topográficos y Artes 
Gráficas, a Cu“‘- pos de Infante- 
rí»; y lo» que sirvan en ¿es res
tantes Cuerpos y unidades de la 
Península, Baleares y Canarias, 
a Cuerpos de Africa del Arma de 
procedencia, para que pueda ser 
utidziida la instrucción recibida, 
a cuyo fin, le» jefes de la» Cajns 
«©licitarán de ks respectives Ge
nerales de división den las órde
nes de alta y baja correspondien
te®. Exitos voluntarios seguirán 
bs vicisitudes de su líamamient© 
y reemplazo, pero si desean con
tinuar en filas como voluntarios, 
tendrán derecho a volver al Cuer
po de procedeíscia con el empleo 
que ostenten cuando sea licencia- , 
do el Ikmnmianto a que pertene
cen.

Los voluntarios incluidos en 
sorteo a quienes haya correspon
dido formar parte de los cupos 
de filas para la Península o de 
instrucción, continuarán pertene- 
ciend® & los Cuerpos en que pres- 

, tan servicio.
A los reclutas excluidos del

sorte® por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará 
para tedos los efectos como per
tenecientes al primer llamamien
to del cupo de filas de Africa o 
Península, según el Cuerpo en 
que sirvan. Lo» excluidos del .sor
teo por haber prestado servicio 
como voluntarios un año ermo 
mínimo y estén separados de fi
las, quedarán afectos al cupo de 
instrucción, y con este cupo serán 
destinados a Cuerpo del Arma 
en que prestaron s«rvicio cuando
se ordene.

f) Los que sirvan en los regi
mientas de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados * Africa lo serán a un 
Cuerpo de Infantería del Ejérci
to, a cuyo efecto los jefes de las 
Cajas io comunicarán por con
ducto reglamentario a los Gene
rales de los respectivos departa
mentos marítimos.

I g) Les presusttís desertores 
Î del cupo de filas de Ía Península 
Î y Africa, se distribuirán pr©por- 
j cioDi’Jmente entre todos los Cuer- 
5 poí que sean nutridos por la res- 
i pectiva Caja, tr?mítándose en 
1 ambos casos por jueces pertene- 
/ cíf ntes a los Cuerpos en que sean 
i alta, les expediente» por falta de 
J c©nceRtrf ción, según dispone el 
■ artículo 339 d»®! Regiamente.

h) A los recíut?^e del cupo de 
i filas que tengan incoado expe- 
' diente para la cencesióR de pró- 
’ rroga de primara clase por cau- 

«as sobrevenidas, se les coatinua- 
; rá la tramitación por el Cuerpo 

de Africa o de la Península a que 
• sean destinados, según dispone él 
' artículo 338 del R<^glamcnto de 

Reclutamiento.
i) Los reclutas del cupo de fi

las de Africa que hayan perdido 
un hermano o hermanastro desde 
el año 1909, eu las condiciones 
previstas en la Circular de 10 de 

Î enero de 1914 («Colección Legis-

Penínaula más próximo » !a resi
dencia de sus padres, siesepre 
que acredíten tales circunstancias 
mediante certificado expedid® por 
el jefe del Cuerpo © depeindescia 
en que prestaba servicio el cau
sante ds la excepción, y sea el 
primero y único hermano que dis
fruta de este beneficio, requisito 
este último qua se justificará me
diente certificad© expedido por el 
Ayuntamiento en que el hsrmau© 
fallecido y el recluta llamado a 
concentración hayan sido alista
dos; debiéndose hacer c«n$t«r en 
dicho documento el nombre de 
lo.* hermanos incluidos en alista
miento» intermedios que hayan si
do declarados útiles para tedo 
servicio, con expresión del reem
plazo a que pertenecen. Los je
fe.? de Us C«jas de recluta com
probarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron 
e ao de este beneficio, y les da
rán, en su consecuencia, el desti
no que proceda.

1 De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermí’.no pro
cedente del reclutamient®, sir
viendo forzosamente en Cuerpo 
de la guarnición permanente de 
Africa, destacamentos del Saha
ra y Compañía Disciplinaria, los 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, 
hasta que el hermano sea licen
ciado. ,

j) Caso de corresponder ser
vir ea Africa a do.s hermanos en 
el mismo llamamiento, será desti
nado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obte
nido número más bajo; el otro 
cumplirá el servicio en la Pen
ínsula.

k) La falta de reclutas en las 
Caja» en relación al número de 
los que se les fij^n para di.?tn- 
buir, le prorratearán entre los 
Cuerpos de la Península e Islas a 
que nutran.

Segunda. Concentración de 
los reclutas.—&} Les reclutas a 
quiene.s les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e Islas, se concen
trarán en Caja los día» 1, 2 y 3 
de febrero próximo, en todas las 
Cajas de la Península, Baleares y 
Canarias.
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mitirá justificaates ni pasará car
go a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcas estos reclutas sepa 
el día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta coa urgencia 
a aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que 
vayan socorrido», para que en 
las filiaciones y en las reUcioaes 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y pjta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla y 
a los presuntos inútiles por cn- 
ftrmsdad o defectos físicos inclui
dos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del Regís mento de 
Reclutaneiettte.

Los reclutas presuntos isútiles 
del cupo ác Africa, n» verifica
rán su presentación en el Cuerpo 
a que fueren destinados hasta 
que por el Tribuaal médico mili
tar de la división se resuelva la 
propuesta de inutilidad, ingre
sando, entre t&ato, en ios Hospi
tales militaras que designen los 
Gesarales de la división o que
dando agregados a transeúntes, 
según dispone el expresado ar
tículo 341 del repetido Regla
mento.

Los que ie.s haya correspondí- j 
do servir en Marruecos, Cempa- j 
flía Disciplinaria y destacamentos I 
del Sahara, se concentrarán en | 
Caja los días del mes de febrero ; 
próximo que a continuación se 
indican: lo» días 1, 2 y 3, los de 
Canarias; el 10, los de la segunda 
división; el 11, los de la tercera 
división; el 13, los de la primera 
división; el 14, los de la cuarta 
división; el 15, los de la sexta di
visión; el 17, los do la quinta di
visión; el 18, los de la séptima, y 
el 19, los de la octava división y 
Baleares.

Los jefes de las Cajas de realu- 
ta comunicarán con la debida an
ticipación a los Alcalde», a fin de 
que éstos lo hagan saber a J«» in
teresados, el día que cada reclu
ta, de los que residan en la res
pectiva población, debe verificar 
su presentación en la capitalidad 
de la Caja.

b) Lo» voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de des
tino no .se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, per© si les hubie
se correspondido servir en Afri
ca, se presentarán en la Caja más { 
próxima a la residencia del Cuer- | 
po en que sirven, en la fecha an- j 
te» radicada, a cuyo fin los Gene- | 
rales de las divisiones orgánicas, j 
a petición de los jefes de dichas | 
Cajas, darán las órdenes oportu- j 

If’) 1«» días de cen-
c) Los viajes necesario» para | centración .íos jefes de las Caja» 

la concentración en las Cajas se- J rectificarán ías tallas, profesio- 
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Cir
cular de 30 de julie de 1927 («Co
lección Legislativa» número 314); 
síenda socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su 
presentación al jefe de la Caja, 
con 1‘25 pesetas diarias, según 
determina el artículo 335 del Re
glamento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en «lias, y causarán ba
ja en los mismas el en que, con 
arregle a lo» respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo. Duran
te dichos día» percibirán como 
único socarro dos pesetas diarias.

i
ne» U oficiot qua figuran en las fi
liaciones, y, como consecuencia 
de elle, confirmarán o rectifica
rán los destinos que provisional
mente feubi^îren agnado a cada 
recluta, adjudicando los destinos 
; definitivos al día siguiente de ter- 
j minada la concentración, para 

I los reclutas que les corresponda 
I servir en Africa, y el día 4 de 
I febrero a las que hayan de efec- 
I tuarlo en los Cuerpos de la Pea- 
í ínsula, Baleares y Canarias.
¡ Tercera. Incorperacién a los 
I Cuerpos de los reclutas.— a)
I Los transportes terrestres y los 
I marítimos de los reclutas desti

incrementados para los de la se- í 
gunda división destinados a Cr- | 
narias, ea una más, por cada día | 
que inviertan en la navegación. | 
Las expresadas cantidades les se- । 
rán abonadas por las Cajas y re- I 
clamadas directamente por estos I 
organismo.», no pasándose, en I 
consecuencia, cargo a los Cuer- | 
pos por tal concepto. I

e) Cuando en la población de | 
residencia de las Cajas hubisse I 
Cuerpos activos que pudieran I 
confeccionar comidas, se les faci
litarán a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando su 
importe, en el acto del suminis
tro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el i 
anterior apartado d). H

f) Los reclutas que, ea uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del Rsglamisnto 
de Reclutamiento, en lugar de 
presentarse en la Caja de Reclu
ta a que pertenezcan, lo efectúen 
en Ife de su residencia, serán so- ; 
corridos por esta última en la 5 
forma prevenida. Dichos deven- j 
g®s serán reclamados por nota | 
especial en la Caja que los facili- 
te, la cual, en su virtud, no re- I

nados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias, serán orde
nados por los respectivos Gene
rales de las divisiones orgánicas 
y Comandantí;s militares de Ba
leares y Canarias, a partir del 
día 5 de febrero próximo, utili
zando trenes militares y ordina
rios.

b) Los recluías destinados a 
Africa embarcarán en les puer- 
tíMí y fichas, y serán transporta
dos en los vapores correos de 
la Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado número 6.

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militare s de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
.su territorio destinados a Cuer
pos de Africa, desde la residencia 
de la Caja de Recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circula
ción los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinario» que 
sean precisos a los distintos gru
pos. pare, que marchen desde la 
residencia de las Cajas a las es 
taciones de empalme, y continúen 
en los trenes militares organiza- 
do.«, o dírectamimte a ¡os puertos 
de embarque, donde deberán lle
gar con la anticipación necesaria 
para que puedan seguir el viaje 
en los vapores correos, que tie

nen su salida de los puertos de 
Málaga, a las 22; de Algeciras, a 
las 7 y a las 15, y de Cádiz, a las 
23.

En el caso de que, por tempo
rales u otras causas imprevistas, 
n© zarpasen los vapores los días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, los Comandantes 
militare» de los puertos de em
barque lo comunicarán directa
mente al General de la división 
correspondiente para que retrase 
la salida de sucesivos contingen
tes, a fia de evitar en aquéllos la 
acumulación excesiva de recluta» 
que dificulte su alojamiento.

L«s recluta» que, por haber 
quedado rezagados o por otra» 
causa», no puedan embarcar en 
los puertos y día* señalado», lo 
efectuarán en los vapores correos 
de días inmediatos.

d) A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en los 
vapores correo.» de Africa, se les 
facilitará pan y ranchos en frío o 
ea caliente, en la forma que los 
Generales jefes de las divisiones 
orgánicas estimen conveniente 
para que quede atendida esta ne
cesidad, pero dando preferencia 
al suministro de ranchos en frío, 
por las ventajas que proporciona 
este sistema. Cuando se faciliten 
comidas calientes, se proveerá a 
lo» Parques de Intendencia, por 
los Cuerpo» que designen los Ge
nerales jefes de las divisiones, 
del número suficiente de platos y 
cucharas para que puedan aten
der a las necesidades de las expe
diciones, proporcionándoles à los 
reclutas en el momento de sumi
nistrarles la» comidas, recogién
dolos al terminar, para que sir
van en sucesivas expediciones y 
puedan ser devueltos, al terminar 
la concentración, a los Cuerpos 
que los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes, con cargo 
a los a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de esta 
Circular.

Los jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
p«r alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calculada, 
la Autoridad militar correspon
diente de la población donde que
de detenida ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue» al je
fe de ella tantos socorros de do» 
pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, re
cogiendo recibo, que justificad© 
C9n la orden de dicha Autoridad, 
cursará el indicado jefe directa
mente con cargo al mencionado 
Cuerpo, para su abono inmediato 
por éste.

e) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
traveaía marítima, de los contin
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones conduci
das por oficiales y clases, que 
percibirán las díeta.s reglamenta
rias, en la forma siguiente: hasta 
50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según la importancia 

numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatr© cabo», y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un 
capitán, quedando autorizados 
los Generales de las divisiones 
orgánicas para aumentar el nú
mero de clases que constituyen 
las partidas conductoras, cuando 
lo exijan el número de reclutas 
que conducen, la duración del re
corrido o las conveniencias del 
servicio, para asegurar el erden 
en los transportes. Estas partidas 
conductoras rendirán viaje don
de termina el transporte en los 
trenes militare» © vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el 
mando, »c darán a reconocer por 
todos los individuo» que compon
gan la expedición, formándolos y 
pasándoles lista y dándoles las 
instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponor su autoridad, 
cuidando d«l orden y compostura 
y de evitar accidentes en la mar
cha.

Cumplirán los jefos de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del Reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de lo» re
clutas que conducen, con expre
sión del destino de cada une, po
blación donde reside el Cuerpo 
a que haya de incorporarse y la 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, así como también se es
pecificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo. También en
tregarán a dichos jefes de parti
da las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados, 
a que se refiere el apartada d) de 
la regla segunda de la presente 
Circular, y el día hasta el cual 
inclusive corresponden.

Todos los indicados dates se
rán dados a conocer a los reclu
tas per les jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los respec
tivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta 
en les Cuerpos y los socorros 
que hayan facilitado.

f) Los jefes de las Cajas da
rán cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del Reglara onto 
de Reclutamiento, debiendo los 
jefes de los Cuerpos nombrar 
personal que reciba a los reclutas 
a su llegada.

g) Por este Ministerio se dic
tarán instrucciones para el sumi
nistro de mantas a los reclutas 
que necesiten.

Cuarta.—Disposiciones fina
les.—a) Los reclutas causarán 
alta en los Cuerpos al día siguien
te de su baja en la respectiva 
Caja de Recluta, o sea aquél en
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que deban efectuar su incorpora
ción en ellos. A partir de ese 
día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios, que les serán re
clamados en sus Cuerpos de des
tino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la re
gla tercera haya sido preciso fa
cilitar a los reclutas durante la 
marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no entrega
rán la primera puesta a los pre
suntos inútiles, hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas previa
mente.

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas, Comandantes 
militaros de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militaros de Marruecos, dictarán 
y remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Orden circular; resolve
rán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas 
a este Ministerio; solicitarán de 
los Gobernadores civiles se in
serte esta Circular en los «Bole
tines Oficiales» de las respectivas 
provincias, con objeto de que 
llegue a conocimiento de todos 
los interesados; tendrán muy pre
sente todo cuanto se previene en 
el capítulo XV del Reglamente 
de Reclutamiento, y elevarán a 
este Ministerio, en la segunda 
quincena de marzo, el resumen 
y observaciones a que se refiere 
el artículo 373 del citado texto. 
Por último, las expresadas auto
ridades interesarán también de

!

w
i

F

i.

los Gobernadores civiles que en 
las estaciones del ferrocarril que 
juzguen conveniente haya fuer- I 
zas de la Guardia civil y de Se- ! 
guridad para asegurar el orden I 
y que aumenten, si fuera preciso, j 
la escolta de los trenes que con- ! 
duzcan reclutas. í

d) Todos los Cuerpos y uni 
dades del Ejército pasarán la
vísta de Comisaria del mes 
marzo, con la fuerza presente 
filas que le resulte después de 
¡«CQrporación de reclutas.

re
de 
en 
U

Lo comunico a V. E. para 
conocimiento y cumplinsiunto.

Madrid, 3 de enero de 1935. 
Lerroux.

su

Señor...
(Diario 0/ïcial del Ministerio 

de la Guerra de 5 enero 1935).

SOCIEDAD ANONIMA ULECIA
LOGROÑO 249

Para dar cumplimiento a lo que 
previenen los Estatutos, esta So
ciedad convoca a sus Accionistas 
a Junta general ordinaria que se 
celebrará en sus oficinas, Mar
qués de Murrieta, 28, el día 10 
del próximo nses de febrero, a las 
once de la mañana.

Logroño, enero 1935.—El Con
sejo de Administración.

Dipsitirá de Mes Mciiles de We 4.” Trímestre 
de 1934

CUENTA del cuarto trimestre del efercicto de 1934 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de Ingresos y 
Pagos verificados en la Cafa de su cargo, a saber:

í

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

i
IjñMsnti» »n mi poStr mt/tn M trimes- 

tre enterier.....................................
Irtf resos »n »l trimestre ie esta ouenta.

CÁlKfO.................................
Data per papos eerifleaios en ipual tri

mestre..............................................
Existencia en mi poder para el trimes

tre pae sipue.....................................

Presapaestn 
ordinario refun

dido

Pesetee Cte.

PresMpaeetn ei- 
traordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto ex
traordinarie B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Ota.

205320 87
618276 77

124076 48

*124076 48

43158 97

»
329397 35
618276 77

823597 64

484179 93

»

>
947674 12

527388 90

339417 71 80917 51 » 420335 22

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS
—'—----------- - ------------------------ ----------------------- --  ------------------------------

Salde del tri- Operaciones TOTAL
meatre onterier realizados en de los operacie-
por operaciones este Bes hasta

INGRESOS realizadas trimestre este trimestre

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

1 Rentas ...... 25126 68 8903 50 34029 18
2 Bienes provinciales .... 57046 36 14127 46 71172 81
3 Subvenciones y donativos . 121648 79 40968 162501 79
4 Legados y mandas .... > » »
5 Eventuales y extraordinarios e indem-

nizaciones ..... 3218 44 1409 38 4627 82
6 Contribuciones especiales . > > >
7 Derechos y tasas .... 61169 24280 53 85449 53
8 Arbitrios provinciales. > > >
9 Impuestos y recursos cedidos por el

Estado................................................ 48266 46 96535 97 144802 42
10 Cesiones de recursos municipales 412165 98 202124 11 614290 09
11 Recargos provinciales. 121521 48 101267 90 222789 38
12 Traspaso de obras y servicios públicos » » >
13 Crédito provincial .... > > »

14 Recursos especiales .... 14309 86 12895 64 27205 50
15 Multas................................................ > > »

16 Mancomunidad interprovinoial . > > >
17 Reintegros ...... 9227 42 5546 71 14774 18
18 Fianzas y depósitos .... > »

19 Resultas ...... » > >

Pbksdpuesto ordinario . 873598 45 508044 20 1381642 66
19 Resultas incorporadas al míeme . 1224231 51 110212 57 1334464 08

Pkksüpuesto ordinario «efundido , 2097829 96 618276 77 2716106 73
Presupuesto extraordinario (A) . » > >
Resultas incorporadas al mismo . 814779 10 > 314779 10
Presupuesto extraordinario (B) . > > >
Resultas incorporadas al mismo . » > »

Total general. 2412609 06 618276 77 3030885 83

PAGOS

1 Obligaciones generales 320648 41 106743 59 427592
2 Representación provincial . 2628 64 4909 37 7538 01
3 Vigilancia y seguridad > > »

4 Bienes provinciales .... > > >
5 Gastos de recaudación. 7144 88 2566 76 9711 64
6 Personal y material . ' . . 131940 56 44090 49 176031 06
7 Salubridad e higiene .... > » >
8 Beneficencia....................................... 459374 27 183121 22 642495 49
9 Asistencia social. .... 4261 50 1977 25 6238 76

10 Instrucción pública .... 88954 25 20304 82 69259 07
11 Obras piiblioas y edificios provinciales 127840 39 70614 29 198454 68
12 Traspaso de obras y servicios públicos

del Estado................................................ > > »

13 Montes y pesca . . . . . > > >
14 Agricultura y ganadería 26461 77 8022 99 33484 76
15 Crédito provincial .... > » >
16 Mancomunidad interprovinciales. > » >
17 Devoluciones....................................... 510 65 1035 94 1646 59
18 Imprevistos . . . . 6823 23 2410 58 9233 81
19 Resultas................................................ > > >

Presupuesto oxdimákio . 1126788 56 445797 30 1571585 85
19 Resultas incorporadas al mismo . 766720 54 38382 63 805103 17

Presupuesto ordinario refundido . 1892609 09 484179 93 2376689 02
Presupuesto extraordinario (A) . > > >

Resultas incorporadas al mismo . 190702 62 43168 97 233861 59
Presupuesto extraordinario (B) . > > >

Resultas incorporadas al mismo . > » >

Total general. 2083211 71 627338 90 2610550 61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 31 de diciembre de 1984.—El Depositario, E. Marutanaret.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de 

los libros de esta Intervención de mi cargo.
En Logroño, a 7 de enero do 1936. — El Interventor, 8. Pardo. — V.* B.®: 

El Presidente, Francisco Zuazo.

yininislración Central
Ministerio de Agrlcnltnra

Dirección general de Ganade- 
ria e Industrias pecuarias

SECCIÓN DE higiene Y SANIDAD 
VETERINARIA

En armonía con lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de febrero de 
1932, se anuncia para su provi ■ 
sión en propiedad la plaza de Ins
pector Veterinario municipal si
guiente en la provincia de Lo
groño :

Municipios que integran el par
tido veterinario: Matute y Tobía.

Capitalidad del partido: Matute. 
Partido judicial de Nájera.
Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de pobíacíón: 747.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.520 pesetas.
CeK.so ganadero: 4.300 cabe

zas.
Resss porcinas sacrificadas en 

domicilios: 160.
Servicio de mercados o pues

tos: No.

¡Otros servicios pecuarios: Pa
rada.
Duración del concurso: Trein

ta días.
Las instancias, en papel de oc

tava clase, se dirigirán por los 
interesados al señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento capita
lidad del partido, acreditando sus 
condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su vez cuantos 
documentos estimen oportunos 
como jusítificantes de mérito.

Madrid, 18 de diciembre de 
1934.—El Inspector general, Jefe 
de la Sección, A. Benito.— 
V.* B.®: El Director general, 
F, Sánchez.

(Gaceta 9 enero 1935) 
... ... . '"’***’*“

I nrvniiiEvro hk Logroño ■
QUINTAS 265

Ignorándose el paradero de los 
mozos expresados al final de este 
anuncio comprendidos en el alis
tamiento de la 1.*^, 2.* y 3.* Sec
ciones de Recluta de esta c&pit&l 
para el Reemplazo del Ejército 
del corriente año, .se ha dispuesto 
citarles por medio del Boletín 
Oficial para que se presenten al 
acto de la Rectificación, que ha 
de tener lugar en los locales de 
las Escuelas designados a cada 
Sección de Recluta, a las once 
de la mañana del dia 27 del 
mes actual y siguientes, has
ta el 10 de febrero próximo, 
en que se cerrará definitivamente 
el alistamiento, a fin de que hagan 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, por sí 
© por personas que legítimamen
te les representen, pues de lo con
trario les parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a la 
Ley; advirtiéndoles, que este 
anunci© sustituye las citaciones 
ordenadas por el párrafo 3.® del 
artículo 111 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplaz© del 
Ejército, ya que no se les puede 
entregar personalmente como a 
los conocidos. • « a
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Primera Sección de Recluta
Situada en la» Escuelas de Niños del 

Poniente del Instituto
MOZOS QüE SE CITAN

Alons© Fernández, Jesús 
Arrieta Zalama, Luis 
Artiñano Canter©, Jaime 
Baldero Escudero, José María 
Diez Ruiz, Félix
Domínguez Ruiz-Aguirre, Miguel 
Domínguez Pérez, Euw&’do 
Fuente Meiro, Antonio de la 
Gómez Villafañe, Mario 
Gurrea Martínez, Manuel 
Hidalgo Calleja, Cristóbal 
Hernández Calleja, xA.lfonso 
Ibáñez Lscalle, Angel 
Iglesias González, Isaac 
Llórente Lçb^, Agustín 
Martínez Ortega, Esteban 
Martínez Espinosa, Leopoldo 
Matilla Torija, Joaquín 
Meaac Calve, Arturo 
Marco Diez, José 
Marrodán Romero, David 
Monf^rteUrarte, Cristine 
Narvaez Almazán, Francisco 
Ortigosa Tudanca, Domingo 
Ormaechea Villanueva, Aurelio 
Rodríguez Aragón, Angel.

Logroño, 21 de enero de 1935.
—El Presidente, Juan Grau.

Segunda Sección de Recluta
Situada «n las Escuelas de Niños del 
señor Trevi jan o, calle de los Hijos de 

Martin Zurbauo
MOZOS QUE SE CITAN

Adaliz Mendoza, Vicer;te 
Ara Domínguez, Félix 
Antoñaao Martínez, Cayetano 
Bezalongp Lenguas, José 
Carabante» García, Pablo 
Cia Ruiz, Fílómeno 
Cabaftas Diez, Acisclo 
Guillén Rico, Manuel 
Glera Sánchez, Moisés 
Herce Fernández, Manuel 
López Gnldeanó, Pascual 
Lejárraga Alvarez, Eduardo 
Martínez Gómez, Ramón 
Peña González, jesé 
Pérez Ruiz, Emiliano 
Portillo Montoya, Florencio 
Polo Prtsa, Fr£.nci?co 
Rojas Ladrón, Jesús 
Rodríguez Ruiz, Antonio 
Sáenz Guerrero, Leandre 
Sáiz Sáenz, Pedr© 
Si^n Miguel Diez, Francisco 
Yécera López, Antonio 
Zumeta Jarría, Maximino.

Logroño, 21 de enero de 1935.
—El Presidente, Timoteo Rojo.

Tercera Sección de Recluta
Situada eu las Escuelas de Niños de 

Rodríguez Paterna, 33

MOZOS QUE SE CITAN

Aragón Alonso, Antonio 
Ayala Ayala, Guillermo 
Arnedo Cabezón, Pablo 
Alvarez Ulecia, Honorio 
Barragán Iñiguez, Teodoro 
Carbonell Duval, Juan 
Cerrajería Ezquerre, Jacinto 
Castellanos Larios, Artur® 
Domíeguez Rodríguez, Eulalio 
Gil Berna, José 
Guerra Soria, Pedro 
González Vergara, Pedro 
Medrano Sáenz, Al^’indr© 
Miguel la Hidalga, Carlos 
Ramírez Oliváo, Julián 
Ruiz Ibáftez, Bernardo 
Soto García, Gregorio 
Sarrause Tobías, Julián 
Torres Rodríguez, Ambrosio 
Villegas Rodríguez, José

Valdét Gómez, Enrique
Vidal Lavega, Víctor
Incógnito Incógnito, Julio
Idem ídem, José
Idem ídem, Alejandro
Idem ídem, Jesé
Idem ídem, Luis 
Idem ídem, Julián 
Idem ídem, Ambrosio.

Logroño, 21 de enero de 1935. 
— El Presidente, Eustaquio de 
Victoriano.

EDICTO 250
I Don Salvador Sánchez Terán, 
I Juez de Primera Instancia de 
I esta ciudad de Logroño, | 
I Hago Suber : Que en este Juz- | 
¿ gado se sigue en concepto de po- I 
I bre juicio de divorcie promovido | 
j por el Procurador dan Enrique ¡ 

■ Esteban, en nombre de d®fta Ma- I 
‘ ría García García, contra el es- i 
í poso de ésta den Antonio Sáenz ! 
J Bañas, en cuyos autos y por pro- | 
' videncia de diecisiete dd actual, 

se admitió la demanda y se ha ( 
: acordado conferir traslado de J 
: ella y emplazar al demandada de 1 

de ignorado domicilio y paradero I 
don Antoni® Sáenz Baños, a fin j 
de que dentro del término de I 

‘ veinte días comparezca en los 
autos en forma y conteste dicha j 
demanda de divorcio, apercibién- ? 
dole que de n© verificarlo le pa- 
rará el perjuicio a que haya lu- ; 
gar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta I 
provincia para que sirva de em- • 
plazamíento a don Antení® Sáenz 
Baños, de ignorado domicilio y . 
paradero.

Dado en Logroño, a diecio- 
cho de enero de mil novecientos 
treinta y cinco. — E/ Salvador 
S. Terán.—1). S. O.; Jesús Al- 
feirán Tabeada. í

264
En virtud de lo acordad© per 

el señor Juez de Instrucción de 
este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario 
que instruye con el número 1 de 
1935, sobre hurto de dinero y de 
un abrigo de caballero, de lana, 
color marrón, a cuadros, hecho 
ocurrido durante la noche del seis 
al siete did actual en el local de 
la Sociedad «Unión Calahorrana» 
de esta c udad, se cita si descc- 
nccido dut ño de tal abrigo para 
que dentro del término de cinc® 
días comparezca ante este Juz
gado con objeto de prestar de
claración y ofrecerle el procedi- 
míer to conforme al artículo 109 

: de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal; bajo apercibimiento de 
que si no compxirece le parará el 
perjuicio a que haya lugar en d®- 

* recho.
f Calaherra, veintiún® de enero 

de mil novecientos treinta y cin- 
, co.—El Secretario judicial, Cán- 
J dido Mola.

5 ' ‘ 251
Per providencia de esta fecha 

del señor Juez Municipal de esta 
villa don Domingo O tañes Agui- 

, risno, se ha acordado t^nga lu
gar la celebración del carrespon- 

’ diente juicio de faltas contra don 
, Joaquín Roldán Siles, por hurto 
\ de papeles de música a la Banda

Municipal y Ayuntamiento de es
ta villa, el día 31 del actual, a las 
dieciséis horas del mismo, sito en 
la Casa Consistorial.

En su virtud, por el presénte, 
«e cita a expresado señor Rol
dan, a fin de que como denuncia
do, comparezca ante este dicho 
Juzgado el día y hora que antes 
se indica, pudiendo asistir con los 
medios d e prueba que intente 
valerse c justificar su derecho; 
baja apercibimiento que, de no 
comparecer le parará el perjuicio ' 
a que haya 'uger, según previene 
el artículo 981 de la ley de Ea- 
juiciamiento CrimÍEal.

Casalarreina. a 12 de enero de 
1935.—El Juez Municipal, Domin
go Ot&ñes.—El Secretario, Ama
dor R. de Lcizsga.

REQUISITORIA 267
Solana Suárez, José, de 29 

años de edad, de estado soltero, 
de profesión chófer, natural de 
Moreda (Oviedo), hijo de Benito 
y de Josefa, sin domicilio fijo y 
de ignorado paradero en la ac
tualidad, se le cita y requiere 
por la presente con objeto de que 
haga efectivas las responsabili
dades pecuniarias a que fué con
denado en virtud de sentencia 
dictada ec procedimiento instrui
do contra el mismo, por faltas 
contra la propiedad y extinga la 
pena que se le impuse, aperci
biéndole que de no comparecer, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a veintiuno de enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
—E! Juez Municipal, Luis Moroy.

MMMs MgiltH
QUINTAS

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se de
tallan, nacidos en el año 1914, y 
comprendidos en el alistamiento 
del año actual para el Reempla
zo del Ejército, con arreglo al 
caso 5.® de’ artículo 96 del Re
glamento de Reclutamiento, se 
les advierte a los mismos, y a 
sus padres, tuteres, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente se les 
cita a comparecer en las Casas 
Consistoriales de sus respectivos 
Ayuntamientos expresados a con
tinuación, por sí o por persona 
que legítimamente les represen
te, los días 27 del corriente, 10 y 
17 de febrero próximo, en las ho
ras que se indican, a les actos de 
la Rectifie?ción del Alistamiento, 
Cierre del mismo y Clasificación 
y Declaración de Soldados, a 
exponer lo que les convenga re
ferente a su inclusión en dicho 
alistamiento, advirtiéndoles que 
se sustituyen las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.® del ar
tículo 111 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito por ignorarse el paradero 
de lo« interesados, prr viniéndo
les, que de no verificarlo así o 
debidamente representados, se 
les exigirán las responsabilidades 
que dicho Reglamento propone, 
instruyéndoles el oportuno expe
diente de prófugo.

Ayuntamientos y mosos 
gue se citan:

139. Tormantos. — F ulgencio 
Giménez Gabarri, hijo de León y 
María Cruz; gitanos.—El día 27 
del actual, a las once de la ma
ñana.

150. Robres del Castillo. 
Melchor Pasamar Royo, hijo de 
Angel y de Igaacis; Felipe Ba
rrio Solano, hijo de Pascual y 
Ascensión; Juan Cancio Reinares 
Sáenz, hijo de Agapito y María.

204. Poyales.—Miguel Lashe- 
ras Fernández, hijo de Narciso y 
Petra.—A las nueve de la maña
na tendrán lugar los respectivos 
actos de Quintas.

219. Santo Domingo de la 
Calzada.—Jesús Celorrio Simón, 
hijo de Antonio y de Lucía; Eulo
gio Martínez Fernández, hijo de 
Fernando y Alejandra; Domingo 
Merino Sánchez, hijo de Julián y 
Dorotea.—Las se.siones de los 
días 27 del actual y 10 de febrero 
próximo, a las once y medía de 
la mañana, y el día 17 siguiente, 
a las nueve.

218. Haro.—Darío Arce Bas
tida, hijo de Pío y María; Pedro 
Bilbao Zaldívar, hijo de Isidro y 
Catalins; Angel Ibáftez Chavala, 
hijo de Francisco y Vicenta; 
Paulino Ortiz de Zárate Urbina, 
hijo de Paulino y María; Jesús 
Ruiz López, hijo de Alejandro y 
Dolores; Amigdío Santos Pozo, 
hijo de Emígdio y María; Fran
cisco Vicario Martínez, hijo de 
Inocencio y Francisca.—Los días 
27 del actual, a las doce de la ma
ñana; el 17 de febrero próximo, a 
las nueve.

216. Rodezno.—Mariano Gas
eo Carro, hijo de Isidoro y Julia. 
—El 27 del actual y el 10 de fe
brero próximo, a las doce de 
la mañana; el día 17 siguiente, a 
las och©.

213. Torremontalvo. — Gui
llermo Martínez Hernando, hijo 
de Casimiro e Ignacia; Enrique 
Blanco Matute, hijo de Enrique y 
María Soledad.—Los actos darán 
principio a las once de la mañana.

242. Matute.—Claudio Zuazo- 
la Barragán, hijo d© Miguel y de 
Marcela.—Les días 27 del actual 
y 10 de febrero próximo, a las 
doce de la mañana, y el 17 de 
igual mes, a las once.

245. Berceo.—Teodoro Mai- 
so Gómez, hijo de Miguel y Vic
torian®.—Los actos de los días 
27 del actual y 10 de febrero pró
ximo, a las diez y media de la 
mañana, y el 17 siguiente, a las 
ocho.

255. El Redal.—Dionisio Ca
bezón Guerra y Calixto Martínez 
Royo.

247. Muro de Aguas.—Pedro 
Pérez Marín, hijo de Marcos y 
Angela. — El día 10 de febrero 
próximo, antes de las diez de la 
mañana, y el día 17 siguiente, a 
las ocho.

EDICTO 3226
Don Maximino Barrio Calzada, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Robres del Castillo, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno, a tener de lo dis
puesto en el artículo 489 del Es
tatuto, ha procedido a la designa
ción de los Vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación del Re
partimiento general de Utilidades
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paru el próximo afto de 1935, re
sultando c©rreí5>»nder\por los do
cumentos administrativos a los 
señores siguientes:

PARTE REAL

Don Andrés Aragón Viceate, 
mayor ccmtribuyente per rústica; 
don José Heredia Sáenz, ída» 
por urbana; don Antoni© Martí
nez Fernández, ídem por rústica; 
don Manuel Sátnz Martínez, por 
industrial, forasteros; don Ber
nardo Pérez Fernández, ídem 
por rústica; don.Eusebio Galilea 
Reinares, ídem por urbana.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Robres 
del Castillo

Don Víctor Rodríguez Sáenz, 
por rústica; don Gregorio S. Mi
guel Galilea, por urbana.

Parroquia de San Vicente
Dos Bonifacio Sáenz Martínez, 

por rústica; don Castor Barrio 
Vicente, por urbana.

Parroquia de Valtru/al
Don Angel González García, 

por rústica; don Julián Reinares ; 
Pérez,, por urbana.

Parroquia de Olivdn

Don Alejandro Latorre, por 
rústica; den Tiburcio Reinares 
Solano, por urbana.

Parroquia de Busarra
Don Ezequiel Aragón Blanco, 

per rústica; don Tomás Latorre 
Fernández, por urbana.

Parroquia de Behesillas 
Don Juan Barrio, por rústica. 
Lo que hace público para 

conocimiento general y a los de 
reclamación, que deberán formu
larse en el plazo de siete días há
biles.

Robres del Castillo, a 16 de no- 
víemlwfe de 1934.—El Alcalde, 
Maximino Barrio.—El Secreta
rio, Régulo Barragán.

EDICTO 3154

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto Muni
cipal, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 8 de los corrientes, procedió 
a la designación de Vocales na
tos de las Comisiones de Evalua
ción del Repartimiento general 
de Utilidades, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte Real
í? Don Pedro Blanco Martínez, 
mayor contribuyente por rústica, 
de esta vecindad.

Don Félix Martínez de Gran
des, ídem per urbana, de ídem.

Don Lesmes Fernández López, 
ídem por rústica, forastero.

No existen contribuyentes de 
los comprendidos «n los aparta
dos D), E), F) y G) del artículo 
483 del Estatuto Municipal.

Parte Personal
Den Pedro Fernández Badillos, 

mayor contribuyente por rústica, 
de esta vecindad.

Don Primo de Graades Ruiz, 
ídem por urbana, de ídem.

Don Francisco Cillero Muri- 
llas, ídem por industrial, de ídem.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fin de

que los interesados legítimos pre
senten en el plszo de siete días 
en esta Secretaría las reclama
ciones que estimen justas, bien 
contra las listas o contra las de
signaciones, según preceptúa el 
artículo 489 del citado Estatuto 
Municipal.

Del mismo modo, y dur?knte el 
plazo de quince días, queda ex
puesta al público la Ordenanza 
que ha de servir de base por cin
co años para la forinación del 
Reparto general de Utilidadss de 
19^ y sucesivos; las reclamacio
nes se presentarán durante este 
plazo, ante el Ayuntamiento, y en 
ios quince días siguientes ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Zarzosa, a 12 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Rufino Mar
tínez.

Depositaría de Pondos Municipales 
de GALILEA

CUARTO TRIMESTRE DE 1934 189
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Mtmicipal de 23 de agast© de 
dicho año, rinde el Depo.sitario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a .saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Total de Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

422 40
• 8.854 57

9.276 97

Aprobados por los Ayunta
mientos que a continuación se re- | 
lacionan les presupuestos munici- | 
pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público e» las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince días, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación de la expo
sición ai público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motives señalado» 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, «probado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fecháis que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieren los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año i 

actual.
relación que sr cita

205. Daroca de Rioja.—12 ene-

206. xManzanares de Rioja.—14 
enero.

214. Ciruefta.—14 enero.
215. Arenzana de Arriba.—16 

enero.
232. Entrena.—17 enera.
260. El Villar de Arnedo.—12 

{ enero.
!

________ t—------------------ -

MORENO 7 COMPAÑIA
CALAHORRA 528

Habiendo sufrid© extravío los 
resguardes de imposición a plazo 
fijo expedidos por esta entidad 
c®n fecha 19 de abril de 1934 a 
favor de den Auspicio Matute y 
Medrano, de Rincón de Seto, par 
pesetas 7.000 y 979‘70, se hace 
público por el presente anuncio y 
se advierte que si pasados quince 
días a contar de la publicación 
del presente, no se preseataa los 
originales, se expedirán los co- 
rrespendicntes duplicados, anu
lando los primitivos y quedando 
los señeres Moreno y Compañía 
libres de responsabilidad.

Calahorra, 18 de enero de 1935.

Provincial- — Logroño

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

. i 4.801 77 
l

n t SAUW urasAOiONEi 
realizad MI

TOTAL d»lM operscle- 
n«s reaüiMMtosdól trlíflwtrñ .

anterior !
â IHSEKSOS

»or oçaracloBM roaHittdM J
trlaiióbtrñ esU triiuPiWi

r o PfiMtM 1 PiS(h»to« PwetAi
in
1.’
2.°

Rentas........................................
¿provechamlestos de bienes coghjh&Im. . 1.100 70

369 72
488 25

369 72
1.588 95

3.® Subvenciones............................. » >
4.® Servicios municipalízados. . > >

3.232,805.® Eventuales y extraordinarios. 3.232 80 >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > » »

7.® Contribuciones especiales . . > > »

8.®
9.®

Derechos y tasas.......................
Cuotas, recargos y participa-

* >

465 10

»

465 10clones en tributos nacionales. >
10. Imposición municipal. . . . 702 50 7.502 50 on

8.205
90

11. » 29
12. Mancomunidades ..... > » >

13. Entidades menores .... > >

14.
15.

igrapaclóa forzosa del Mimiilplo . . .
7.402 38

»
> 7.402 38

16. Reintegros de pagos indebidos » a >

17. Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos . . .

» >

12.438 38 8.854 57 21.292 95

BASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 2.220 69 624 99 2.845 68

2.'* Representación municipal. . > »
3.®
4.®

Vigilancia y seguridad . . . 
Policía ¡urbana y rural . . . 1.228 75 385 75

OIArt
1.614 50 

250
4.705
2.157 80
1.250

108
175

3.042 55
50 85 

150

5.®
6.®

Recaudación • . • • • / • 
Personal y material de oficinas 2.549’84

!
; 2.155 16

y 0 
8>

Salubridad e higiene. . 
Beneficencia.

1.622 80
937 50

! 535
312 50

9.® Asistencia social....................... 108 >

10.
11.
12.
13.

Instrucción pública ....
Obras públicas....................... .....

Finento do los Interosas cemoaaias . .

175
2.972 55

50 85
150

5® 

•
>

14. Municipalización de servicios. >

15. Mancomunidades....................... »

16. Entidades menores..................... »

17. igrupacléa forzosa del Sualelplo . . . >
141 8( 141 80

18. Imprevistos.................................. >
19. Resultas..................................  •

Total de Gastos, . ., . 12.015 9fi! 4.475 2( 16.491 18

La ©recedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros deToepositaría de mi cargo, y con los documentos^ue seuni- 
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. , .

Galilea, a 31 de diciembre de 1934.—El Depositario, Ramón 

Alegre.'
CORTlDDRÍi DE FORDOS MDHICIPiLES

Examinada la precedente cuenta, así como loe documentos justi
ficativos, resulta conforme con los asientos de,los libros 
dad,de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 19.-4, a 
que la misma pertenece. .

Galilea, a 31 de diciembre de 1934.—El Secretario, Vicente Ga- 
basa.—V.® B.* : El Alcalde, Angel Malo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1934 
sida municipal permanente, en la sesión del d,ade hoy, w que Mrtinoo.

Galilea, a 5 de enero de 1935.-E1 Secretario, Vicente Gabasa,
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